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Autorización de prorroga para las instructoras de formación complementaria virtual de inglés

Desde Claudia Carolina Roldan <clroldan@sena.edu.co>
Fecha Jue 9/10/2025 4:53 PM
Para Juan Guillermo Mejia Santacoloma <jgmejias@sena.edu.co>
CC Yerlin Edier Martinez Meneses <ymartinezm@sena.edu.co>; Beatriz Cobo <beatriz.cobo@sena.edu.co>

Buenas tardes Juan Guillermo! 

Deseando se encuentre muy bien

En una reunión sostenida con la subdirectora Beatriz Eugenia Cobo García sobre la formación
complementaria virtual de inglés, se autoriza una prórroga en tiempo (sin modificación de valor) para
los contratos de las instructoras Karol Julieth Chavarro y Sandra Lorena Gómez, quienes actualmente se
encuentran vinculadas al proceso de Formación Complementaria Virtual.

Esta autorización obedece a las siguientes consideraciones:

1. A la fecha (9 de octubre), no ha sido posible cumplir con la totalidad de fichas asignadas, lo que
impide alcanzar la meta establecida en el componente de formación virtual.

2. Según el análisis de ejecución, se ha identificado un déficit de horas en cada uno de los contratos:

Karol Julieth presenta un saldo pendiente de 158 horas, equivalente a aproximadamente
19,7 días hábiles.

Sandra Lorena presenta un saldo pendiente de 166 horas, equivalentes a 20.7 días hábiles.

3. Aunque actualmente podría haber disponibilidad de aprendices para ser asignados, no es viable
realizar nuevas asignaciones dado que sus contratos finalizan el 30 de octubre, y continuar con la
formación implicaría exceder el tiempo estipulado inicialmente.

Por lo anterior, se autoriza prorrogar a ambos contratos exclusivamente en tiempo hasta el 28 de
noviembre de 2025, permitiendo así:

La ejecución de las fichas requeridas para intentar cumplir la meta de formación.

El cumplimiento parcial de las horas establecidas contractualmente.

La correcta distribución de la última cuenta de cobro con base en las horas efectivamente
trabajadas durante octubre y noviembre.

Cabe destacar que esta prórroga no implicaría un aumento en el valor total del contrato, sino
únicamente una redistribución del tiempo de ejecución. Esto ya se habló telefónicamente con las
instructoras y ellas fueron receptiva a la situación. 

Quedo atenta 
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¡Bendiciones!
Claudia Carolina Roldán
Profesional - Bilingüismo
clroldan@sena.edu.co
Centro de la Construcción -SENA- Cali
Regional Valle
Calle 34 N°17 B - 23 
 
 

15/10/25, 10:47 Autorización de prorroga para las instructoras de formación complementaria virtual de inglés : Juan Guillermo Mejia Santacoloma - …

about:blank?windowId=SecondaryReadingPane23 2/2

mailto:bilingualismcc@gmail.com

